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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, depon
d r á n que fije un ejemplnr en el sitio 
de ccEtvmbre, donde permanecerá has
ta el rrcilo del número giguiecte. 

Los Secretarios c u i d ^ ó n de conser
var los BoifcTiivKS coUccionedoa orde
nad Binen le para tu encundemación 

que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIEUCOLES Y VIERNES 

SÍ vcecribe en la Contaduría de!« Pipataciiífi provincial, ¿ cuutro pc-
Bfiiaii cincuenta c^nt.mos «1 trimestre, ocho pesetas al «emestre j ' quince 
pesetas al año, ó. los pnrticulares, pagadas al aolicitar la Buacripcián. Los 
pt^oa do fuera de la capital se harón por libranca del Giro mutuo, admi-
tiándofte solo RQIIOS t-n Inn suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n «le pc fc lH que resulta. Laa BuecripcioneA atrasadas ae cobran 
con aumenta ¡.-roporúion&l. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán U su&cripcídn con 
arreglo é. la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de efcte BOLETÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
••íámeroe íudtos reinticinco cóatimoa depesata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» qce 
sean á instancia de parto no pobrg, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniento al ser
vicio nacional que dimane da la* nitemas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimes 
de peseta por cada línep de inserción. 

Los anuncios ¿que hace referencia la circular de la 
Comisíóa provincial, fecha Id de Diciembre de 1ÍI05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINEB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES so inserta. 

•PARTEOFICIÁL 
Presldeneia del Consejo de Ministros 

S S . . M M . el R E Y Don 

Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la augusta Real 
Familia. 

¡Gaetta de] dip. H do Abril) 

OO.iiBÜNO m ÍS07ÍKOIA 

DON JÜSE VARELA. Y MENENDEZ, 
C o b e r n n d o r e h i l d e e ü l a j i r o t l n e i a . ' 

Hugo SÍ. Dei-: Que p r e s e n u d ü eo l a 
Jefatura do Obrss [rúbíiccs por (ion 
José Feroánüez , vooitio do Remoü 
na, A j i i u t amieu to do C iémoccs , 
una H 'Etanc:íi hcorupanada del f por-
tnno proyecto, solicitando lo ¿un 
ceaióiMle dofl mil litros de aguü por 
segundo de tiempo,derivados del rio 
Eslo, en el AyuutDtniento de S-.tn-
m ó n , pueblo de LÜU S»')8S, ea el 6i 
t ío denoroii ado «LHS Eres,» coo 
dcótiúo al movimiacto de un molino 
harioero (jiin mteut i conslruir , he 
acoidr.do si Qali.r ua pitzu de trein
ta días para udmit i r las reedamacio-
nes de los que so crosn perjudica 
dos; üdvirl ienilo que dicho proyecto 
se hhV.h de mapifiesto en la cilndü 
Jefatura de Obras públ icüs . 

Leóa 11 de Abr i l do 19P7. 
J o s é V á r e l a . 

Hago saber: Quü debiendo ins
truirse el expedieute informativo á 
que se coutraK el a i t . 13'del Regla
mento de carreteraff do 10 do Agoe 
to de 1877, para dilucidar si el trn 
zado de la carretera de tercer orden 
de la d^ La M.- gdalena & Belmoote, 
e n P ied raü ta al Paja ióü, en la de 

Ponfarrada á La Espina, por Villase-
ca, Riosciiro y Viliabüou, es el m á s 
e o D v e o i e i i t o bajo el punto de vis i ta 
administrat ivo, / de Icsiotereses de 
la región á que ifecta d i c h i yia de 
c o m u D i c o c i ó a , y sobre si debe man
tenerse 6 variarse la clasificación de 
tercer orden quo á I» linea se ha 
atribuido on el plan, ha acordado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art . 14 del Reglamento citado, 
eeñafai ' na plazo de treinta riiaa para 
oir las observaciones que hagan las 
Corporaciones y pa r t i cu l a i e s . á cuyo 
fin se remi t i rá al Alcalde do Viüa 
blioo, único t é r m i n o municipal que 
recorro ol trazado, igual anuncio 
que ¿ate, para que durante dicho 
plazo se fije en los sitios de costum 
bre de la localidad, y una vez ttans-
carrido haga coiistar, por medio de 
certificacioo, t i hubo ó no recle ¡na
ciones; advirtiende que el proyecto 
se h í l l a de manifiesto e n la Jefatu
ra de Obras pública* de anta pro
vinc ia . 

León 11 de A b r i l do 1007. 

JoNé Varéis* 

MINISTERIO DE LA GOBEKNACIÓN 

D l r s c c l ó n g e n e r a l de C o r r e o * 
y Tcl¿g | 'nroH 

Correos 
Sección 1 .'—Negociado 8." 

Debiendo procederse ú la celebra
ción de subasta pa ra contratar el 
transpone do la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro rue
des 6 au tomóv i l de« l e la oficina del 
ramo de León á la Estac ión del U 
rrocarr i l , bojo e l tipo máximo de dos 
mi l pesetas anuales y demás nondi-
cinnes del pliego que está de ma
nifiesto en ol Oobierno c iv i l de León 
y otícin ' i de Correos de dicha capi
ta l , y con arreglo t lo preceptuado 
en ol capitulo 1.° del t í t u b I I del 
Reglamento para el r ég imen y ser
vicio d e l r a m o de Cor/eos, aprobado 
por Real decreto do 7 de Junio de 
1898, se advierte al público que se 
admi t i r án las proposiciones, exten
didas eo papel timbrado de 1 1 . ' c la

se, que se presenten ea dicho Go
bierno c i v i l , previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden 
del iMiuisterio do Hucieadi de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 27 de 
Abr i l próximo, á las diecisiete ho 
ras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Oüb.er 
no c iv i l ei día 3 de Mayo, á las once 
horas. 

Madrid '¿3 de Mirzo de 1907.—El 
Director gonero!. Espinosa. 

Modelo de proposiciin 

O. F. deT . , natural de , ve
cino de , s e g ú o cédula perso
nal, n ú m . . . . . ..se obliga á desom 
peüar la coaduccioo del correo dia
rio desde á y vicever
sa, por el precio de . . . . . (en letra) 
pesetas snuaks, con arreg'o á las 
condicionec cobtenidas en ol pliego 
aprobado por la Direcoióa general. 
Y para seguridad de esta proposi
c ión , acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en la fianza de pesetas. 

(['echa y firma del interesado.) 

M I N A S 

«OS mmt MNttWPBBRA Y CiUBFO. 
I n g e n i e r o J e fe d e l d t a l r l l o m i n o r o 
de e k l u p r o v i n c i a . 

Hago saber:. Que por D. Mafias 
Fernandez, eo represen tac ióa d« 
D. Jusu Oim;-s Garmindia, vecino 
de Abanto y Ciérbaua (Vizcaya), se 
ha presentado en el (jobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 2B del 
mes de Marzo, á las diez, una sol i
c i tud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mina do plomo 
llamada PauhCa, sita en t é r m i c o 
de tValdemosqui tos ,» dsi pueblo rio 
Oeocia, Ayuntamiento de Oeucia. 
Hace la dcEiguacióu de las eludas 
24 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
de linde del prado de Casilda Rodri 
gur-z, situado en el citado valle con 
la huerta de Jo-refo y Antonia Redi i • 

guez, y desdo él se mtd i rñu 100 me 
tros al Norte, colocindo la 1." esta
ca; de l . " á i . ' 40i| metros al O 'ste; 
de 2 . ' á it." 2)0 metros «I Sur; de 3 * 
á 4 1 1.200 metros al E i t e ; de 4 . ' & 
5. ' 200 metros ai Norte, y dosde 
ésta con 800 metr.is al O í s t e á la l . " , 
quedando cerrado el pe r ímet ro da 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el t é r 
mino de treinta días, contndus deado 
su fecha, puedan presentar, on ei . 
Gobierno- c iv i l BUS oposiciones los 
quo se consideraron con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
begán previeno el art: 28 del Regla
mento do Minería vigente. 

Ei expediente tieao el n ú m . D.583 
León 6 de Abr i l de 1907.—iK . 

Oantalapieira. 

H?go saber: Quo por D. A'fredo 
González Valdés, vecino de Gijón, 
se ha presentado en el Gobio'ao c i 
v i l de esta provincia, en el dia.4 del 
mes de Abr i l , á las once y treinta 
mi;-.uto3. una soiinituJ do registro 
pidiendo 40 pertenencias para la mi 
na de hierro l l a m a d a £¿virin(t sita 
en t é r m i n o de «Lo* ¿ n á c a r e s y Lia-
neces. 'del p u e b l o de Orzuiiaga, 
Ayuntamiento de Matallana, y linda 
al No: te, con los terrenos de Orzo-
naga llamados (Solano» y < Roble
do;» Esto y Sur, con terri'.ucs comu
nes y particulares del mismo pueblo, 
y Oeste, con p e ñ a s da los Lsdroues. 
Hace l a das ignaO'ón d s las citadas 
40 pertenencias on la f o r m a s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 
ana calicata sobre mineral , en el 
mencioeado paraje; desde la cual se 
medi rán 100 metros al Norte, coló-
caado la 1.* estaca; desdo és ta 500 
metros al Este la 2. ' ; desde é s t a ¿00 
metros al Sur la 3. ' : desde ésto 800 
metros al Oeste la i . ' ; desde és ta 500 



metros a l Nni'to la 5. ' , y (Jesds ér tn 
86 inedir&n 800 m t t v t s baste I» l ", 
quednoilo c s m i l o ol perimnt'.-o i a las 
pefteooricias so i ic ' t i i iüs . 

pósito prevti 'ii ít» p IÍ- la loy, se bu 
admitkto (iiolia solicitud por ii 'wretu 
del Sf. Oobernudor, eig pavjuioio de 
tercero. 

Lo qua s.i nuuacia por medio tío! 
presouta edicto pa ra que '.'.a ü\ l é r -
mioo d-í treiíit.i ( í n s , cuuiados /lasde 
BU fticha, p i i o d a f i presentar en el 
Oobifr:rüo C 'v i i sos üpOíÍJiOh-.íES ÍOfl 
que S') cjtt-'i'i'íi'y"'.';! c in dor^ob'' ' i l 
todo ó p u t j del t t irrüü" nulicitndo, 
e e g ú t provieaií el ¡ r t . 'i8 ' lol Uogia-
tnento <3s « i t í i e r i s vigrotite. 

El «xpodioQta t iüne el DÚH. 3.591 
U b u 6 de Abril do 19Ü7.—# 

O t n t í h p i s i r i t . 

Hifso S i M t : Qiio per D. 06«M 
Diez Viiolt-J. vecino de Bembibre. -ie 
ha presenta lo oo «i Gi:bte:cio o iv i l 
da est:i i i rovi i ' c in . ea el día tí del 
mes de Abr i l , ú las d'.ei'.. mi-A solici
tud de t í 'g is í ro pidieodo 20 perie-
nascice piro liv mina de hnl l • liamtt 
da ¿ a tfonceprión., n i t i en térniuio d i 
Fruaote Fneiti, del pueblo de P<> 
bladar-v. Ayuntamimao d e l g ü e T i a , 
y linda » 8o:los ruojoos con terrenos 
comunes y pai i ieu ares H i c e la de 
eig'oació'j de Us clt.-i-ias '¿0 perte 
nencias en la forma sigoiento: 

Se t emará como puatode phrUtl.'. 
una calicsta a--, el citado pafjja ds 
Í r o e o t e - P u d - . , » desde él so insdi 
t i l -MO insf.«ii' a l N . mzg-i&tio' i , 
colocarid» la !.* nstaei; de é<ta 500 
metros t i O. ¡ i . ' ; d» ésta MU m i -
tros ai S. la 3."; desdo ésta 500 roe-
t r o 6 al E. la «.*, y desJe ésta con 
200 metros ai N . so l legará a! panto 
de p s r t ü a , qnedasdo cerrado el•po-

' r íme t ro de las 20 pertc:,ei;í:í».s solí 
citadas. 

Y habiendo h?cho c u i s t i r e s t é 
intere'j Mlo que tiene veaSi/. vdo oí d_e-

. pósito preveaido por !•• ley, eé h ; i 
adtnir.id'i dioh'».««licitud por á i j í o t n 
del Sr. G¿berr,;Vdoi', ^ia ^eijai.do cíe 
tercer". '•' 

L»> que MB anunoki po.-.'.oedio del 
.presoiite odioto p w qao «n <vl t é r 
mino .:!••. IreiiH'i awt,, e;m.?do6 •i«síe 
su f i e i n . p u a í u n p r e s a n t í r «u el 
Goljier.-iO c iv i l t ' i i f i íjpo.-ocioc-us !•: s 
qoo í.'vüfli.íer.'.' íí'i co*: derecho 
todo ó parte del tsrMtvi soliciladv, 
s egü i previene el a r t . '.18 d e l Ka 
gUii ' .c .cii -ie Micm-ia vigente. 

E' expediente t i e o e e l oúm 3.R9¿. 
L ' ó " K do A b n l de 1907.— B . 

CantiiUpicdm. 

c.imioRto do ios Ayuntamientos de 
esta pivvinci ' i quo esUn ojonutan-
do loe traba jos pava la co i fecoióa 
de los citados registros, en cumpl i 
miento n 1» ordea c i ' anUr de esta 
Admiuis t /soióa de do Febrero 
ú l t imo , que publicó el BOLETÍN OFI
CIAL del 27 del propio mes, cuyo 
cuoiplimiento se recuerda por la 
presente. 

LaAo 11 de Abr i l de 1907.—El Ad-
miniotra !or de Hacieada, J u a n Mon
tero y Daz i . 

TESORERIA DE HACIENDA 
Ds LA p a n v i N O U DR LEÓN 

A u a n e l o 

E l S.\ Arrondatario de la Uacau • 
dacióu do Oonr.nbu.noües de esta 
proviaeia, o n f'.cüi (0 del actual , 
panicipa ¿ esta Tesorería h iber 
aombi'ido Auxi l iar o» h misma eo 
el partido do Vdlafr looa, á ü . Beo-
jamia Ooerrero; debiendo coaside 
rarse io^ acto:- del nombrado como 
ejercidos pe/sondrueote por dicho 
Arrendatario, de quu-u depende. 

Lo que so poblsca en el presente 
BOLKTÍN OFICIAL Í¡ los efectos del 
art 18 de lu l u B t r u c o ó n do 26 do 
Abri l de lílOO. 
_ León I I de Abril de 1907.—El 

IVforero do Haoiondu, P. I . , J u l i áu 
Ibaseta. 

b n>INtóT<4 ACIÓN DEHACIBKOA 
DK Lí. PEOVLNOÍA DB L1IÓK 

K e g l H t r o H fixcnlcK lie edifleios 
y HOllll 'C8 

C i m i h r 

h'í Hv' jieíení. ' .cióri dni Estado en 
el A . r o e d a o r e n í o de Tabacos y D i -
recciói! ¡fi.-iüjral de! 'iVabre y Giro 
mutno, en tslegr. rna ao ayer, ro-
solvierdo hconenlta elevada a le f íc • 
to por esta A í m i o i s t r a e i ó o , ms dice 
l o s i g u i o i t e : 

«P.egisircs fiícaies de edificios .y 
solares d*1 ios A.vuv.taoiie'-tos, DO 
estila sujotos ;¡ reintegro (ie T i m 
bre, r-

Lo que ee baca público para cono-

' CUITAMIENTOS 

León 
Extmeto Je los acuerdos tomados 

por el Exorno. Ayunt imiontG y 
Juota muoicipal ú i cst* capital 
en las sassiories celebradas durante 
el mes de la fech) . 

Sesión ordinaria del d i * 7 

Presi.Jeccio du¡ Sr. Alcalde 
tío aorió eita sesión á las d iec i -

ucho y vdUítiúivco, con ss i s íeuc iu 
de doceSres. CouCíjalofi. 

So leyó y t oé •.•probada ei acto de 
¡a sesión uoterior. 

Quedó la Corporscióa enterada 
del estado de fonoos. 

Se aprobó ei extracto do los acuer 
dos r.oiuados en las eesioaas del mes 
i:o Dioietcbro. 

.üe íio-jerda ¡Hí^-ar con caryo á im 
previstos 68 peiek*. importo de v*-
« o e «ellus aOqniridi s para las Alcai
d ías de bair io . 

Po.- üuauun idad so aprueba ur. 
iiitorai';- Oü la Cotait ión degt>bierno, 
proponiendo que í e restituyan á su 
antiguo ser y estado uoi; calleja y 
una fueu'.o dé esto tcr ioiu» oiuntoi-
p«i, d e t c a t a d a s por DO veoico." 

Per ui animidad se nombra Re-
Cbudi-úor de Impuettcs y kootus mu 
uicip dc- a D Eduardo U o ñ o u e s S á n 
chez, único coi.cura;.uto. 

Sesión ordinaria del dia 16 
Prcsidei cia del S.\ Alcalde. 
So abrió esta HCSÍÓO, que so cele

bra en si.gouda convocatoria por 
no hübar asistido númoro euÜcieulü 
el día 14, con asistencia de nueve 
Sres. Concejales, á las dieciocho y 
cuarenta y cinco. 

Se aprobó ei acta de la sesión 
terior, y quedó el Ayuntamiento en • 
turado del estado de fondos. 

Se aprobó el extractode los acuer 
dos tomados en las sesiones del mes 
de Enero. 

So aprobó el padrón f i rmado para 
la Reeaudación del Impuesto de al
cantarillas. 

Cunipl idis las formalidades del 
art . 68 He la ley Mui. ioipol , se hizo 
el sorteo de cotitribuyoules asocio-
dos que coo ¡os Sres. Concejales han 
de coaipooer la Ju te municipal. 

Se trmo '¡o la subvenc ión á la So 
ciodad de Seguros, y so acordó au
torizar al Sr. Alcalde para tpatar ae 
ella cou el Director de la misma So
ciedad. 

Y no habiendo m i s ssuntos de 
q u é tratar, so levantó la sesión á lae 
diecinueve y cuarenta. 

Sesión ordinaria del dia 21 

Se abrió la sosióa á ¡a<3 diecinueve 
y doce, bajo la prosidoocii del señor 
Alcalde y cou asistoucia de diez so-
üores Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión ao-
tanor y quedó enterado al Ayun ta 
miento doi estado de fondos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del ryegu^rdo do la Caja general tle 
Depósitos, constituido para f r a n n t i r 
el e.ai'ijo de Recaudador de Impues
tos y Rent'js mur.icipalos. 

Sa autor izó ei cerramiento con 
pared do cal y canto de un prado á 
la calleja de San Mamés. 

Se acordó la permuta solicitada 
de ua Dependiente de Consumes con 
tío Vigiln.'.te col EcpgUfriio. 

No habtoudo mas asuetos do q u é 
trotar, te levantó Ir. sesión á los cié 
cinnove y treinta. 

Sesión ordmnrin deldla 28 
So abrió la sesin-j a las diecinue 

ve, bajo i» presi.icoi ia del Sr. A l 
caide y cou afistec^ia (le diez s e ñ o -
ros Cori««|:<!CB. 

So. leyó y o p r ^ ó ei acta de ¡a 
sesión atitorior y quedo enterúdo el 
Ayui ' tainiento dul " '.taao de foodos. 

Se aijrcbó !a tíistribució?! de f j n -
dos para las ateocioaes del o:es p ió 
x imo. 

Cumplidos los ri qtiisitos legales, 
sa verificó el porteo de. V o ' o l de una 
vacaste e« la Jnnts mai!Í i : ip:¡ , per
tenec ió : te ó la 7.* secc ióü . 

Qoevió la Corporación enterada de 
un óHcio ool Gobi.'i'i.o do proviiMiia 
concediendo l:i excepción Ce áti/oas-
ta para >.b:ir en la ciudad trec pozos 
artesiaios. 

P, sa:<.n Á las Comir-iuties osuotos 
aoiin'cs q'-.;.' ¡o neoí-Pitabno. 

Se íe' . 'at .tó la sosión a iss dk -o i -
íi nevo y quince. 

JUNTA MUNICIPAL 

Scción de 22 de Febrero de 1907 
Se a b i i ó la sesió-i á la» tiippiaae-

ve, liiijo ía presioencia de; Sr. Al 
caLie y con ...(.isieoci". .'le diov. í'efto-
ra.» Co: cójales y de doce señores 
cotitiilmyr-oti'S. previa convocatoria 
en ibraia IC-ÍÍUI. 

Se ievó > f^ié p: o b u l a el acta de 
la úl t io .a scí-ió¡* que ce leb ió la 
Junta. 

Dada cue.'.ta do ¡a convocateria, 
que tieiiO por *.bjuta c i - n s i í t u i r la 
Junta mu; icipai qua ha de funcio
nar on el con-ianti-, ojorcicio, el ye-
ñor Pres'do.-te aplaude su puntual 
asiKteticia y la deoiara consti tuida. 

So levantó la sesión :í las dieci
nueve y quince. 

El presento extracto so ha toma
do de las actas ons-innles. 

León 28 de Febrero de 1IJ07.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

tAyuntamiento constitucional de 
León.—Sesión do 14 de.Marzo de 
1907.—Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia para su inser

ción nn el BOLETÍN OFICIAL—Por 
A. del E. A : José Datas Prieto, Se
cretario » 

Alcaldía cotistUticionil de 
Campo de la Lomba 

Hibiendo recurrido á ceta Alcal 
dia U vecina de Polloso, D." Ana 
González , en 1." do Enero ú l t imo , 
maaifestuado de quo í u hijo Alfredo 
Igle;i?s González, de 20 años de 
edad, se h a b l a ausentado del domi
cilio tnatíi'LO on la nt che del 28 de 
Noviemoro, y que ignoraba su pa
radero, esta Alcaldía remit ió oticio 
al Sr. Gobernador c iv i l a ñn de que 
se dignase ordenar su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, p»ra q u o por las 
autoridades y Guardi'i c i v i l se p r o 
cediese á la busca y o-ptura del 
mozo citado. Y como oa do suponer 
no haya recbioo mi oficio ri» 6 de 
Enero, eo quo ¿e roV.amaba l-i i a -
serc.ión P c l i c i t a d a . toda vi-z que la 
ii:tere.'i'<d'.t reoian''.'» a o t o osta Aical-
dia d-:. no habar visto eo el BOIETÍN 
OFICIAI. el acnnoio interesado p o r 
aquélla, se roprorioco nuevarneuto 
dicha petición á los d..e3 expreda-
doo c o o . - . E í e r i o r i d a r i . 

Campo de la Lomba 7 óe Abr i l de 
1907.—E! Alcalde, .1. V.dcarca. 

Alcaldía constitucional i e 
Vi lh/ranca del M e n o 

No habiendo comparecido H! aoío 
de !a cíiirific^cióo y rieolaracióo de 
foldados los mozoa que a ci ntinna-
ción so expresan, apef&r 'lo haber 
sido citados eo debida f,ir¡c'r,, el 
Ayual-itoieato. doMpué-; ile instruir 
los oportunos e s p e d i t a t t « C'»u saje-
ción : i ios urt íc ' i ios i f iá y ni í íuieutes 
del capitulo X I da la vigsn'to.lBy do . 
Reen¡plenos, visf . ' s sus resultados, 
acordó .lociararios píOÍ'ügos. con las 
respm S í b d i d a d c s ¡¡.-heiiiutao A tal 
c lns iñcació i . . 

Eo ral concepto, se ¡es c l n , l l a m a 
y emplaza para q u e ce mparezcan 
en wsta Alcaldía y ser ptet-et-tados 
ante la Con.'ifció'j ni x ia oo Koeluta-
miento, logando á todas iaa r.utori-
iladeií [.irirce ¡ao d ea bnsc.i y aapta 
ra, ¡« ti.iti.oi ios iomeaiaiamonte á 
mi dj íposiciói i . 

Motos p íe se ciir.n 
Teodoro Rico Arias. Ii jo do Anto

n i o y de M a r i i ; Beruardiii ' i Váz juez 
L i g o . <!'! f i l ia ' ; ; ; y M-.r» ; Mateo 
FeivAo'íeK NiSta;, fh: ¡Vl-írceiioo y 
M a i i - ; J . > é 11 rio DelRaii.M. riu A n -
toni:.; Jo?é N^' t i i 'or Conrr-l, de Ss-
r i i f i iwi Aifoi so Kernif riez Huoao 
S a t i c b í z do j c í é y Fr-voirc,;-; Teo
dor;; L-'.pea A-mcsto,' do D rn i igo y 
E l v i r - ; Fedcriüc ü m - l o ''alvo," de 
Aidodn y Atoaba; V¡v-(;tji.ü Arto.fo 
Holgado B«credo, de Aud ós y Ma
r í a Cav í ; Abciariic. Zo.Co 3r ; ; . i :ago, 
de J w f é y Atidre ; J sé Sixto Carba 
l l c . d e JOFÓ y Concepc ión ; Kígober 
toMeodi z Msgiiali-n:-., de Matías y 
Aure:.; Juan E a r í q u c z . do Rita; 
Feriflii i Roniá'i Santir. C-stüñoiri 'S, 
do Fr c c i s o o y Jns i í a ; Muti le! Ma
r í a Ricord Sarduy, de Lr.'.e y Aoto 
nía ; M»aufll Neira Aivuren. 'de Car
mel.; .losó García Ferna. dez. do 
Juan y M,ig;!aiei;i;; Ddod io Gonzá
lez González, do V i r t o r y Maris; 
Manuel f e rná i . dez Sati l'«>!ro, de 
Domii go y J acia t a ; Isidoro Alba 
González, d'o J o s é y Angela; Eulo
g i o Eugenio Marba, de Cariota; AU 
relio J e r ú s Martinez Barreiro, de 
Francisco y Casilda; Isidoro García 
Méndez, do Autonio y María; Joee 

http://llc.de


Hodr ígue í 'Canó t i i g s , do José ,yEdu-
vigee; Brindis Limada Fiórüz, do 
Mauuol y U m i u ; José Lopoz Freijo, 
de KfaDOieoo y Consuelo; S-i lvídor 
Granja González, da Manuel y Beui-
ta; Oiodpmiro A l b i A l v a i e i , do To 
más y EncarnacióD; Julio César 
Garciu Femaodez, de Ignacio y Do 
lores. 

VilUffbi-.oa 10 do A b r i l de !¡)07.— 
EJusnlu Meneses. 

Don Víctor GoczálPZ Bui t rón , A l 
calde constitucional del A y u n t a -
raiooto de Turauc. 
H i g o sabor: Que loa naozos Alfra-

do Furcándea Gómez, Aodré s Gon
zález Goczalcz, José Diez Alonso, 
Tomás Arroyo Ocallo, Feroando 
CalV'i Otilvo, Adri»no Calvo A Iva 
rez, Pedro Vuelta Murtiuez, Dámnso 
Alvarez Mir t ioirz , Marcelino Alv»-
rez Fercandez, i v e l m o Vuelta Fer-
niindez, José Perodndez Alvarez, 
CoostaiitiBo do Dios F e r n á n d e z , 
•Cooetaíititiu Alvarez López, Federi 
co Alvarez Góroi'z.Kal'doiOi-allo Ve
ga, S í v e t m o Alverez Calvo y Ga
briel Fe rnández F e r n á n d e z , del 
reemplazo actual, oo comparesie • 
rou i) la claeilicación y declaraoíóa 
do saldados unte esto Ayuntamien
to, el cua! acoríio deciururloa prófu 
•gos y sujeto?, por tanto, al pago de 
loe g i s tos quo ocasioae su busca, 
captura, conducción : i la capital y 
demos que ordona la l ey . 

Por tanto, suplico a las autorida
des y Guardia c i v i l , procelao á la 
busca y captura de los sujetos men
cionados, y caso de ser lubidos, los 
conduzcan í res ía Alcaldía ó onte la 
Cooiiaióa mixta de Eaclutuuiientd. 

Tareco 9 da Abr i l do 1907.—Víc
tor González. 

Akuldla. conslituciouíl de 
Vilhmandos 

Los contribujentes de este tér-
miun municipal quo h : y i r j sufr i io 
a l te iac ión en 'su riqueza rúst ico y 
pecuaria, pressntaruu las oportunas 
relaciones de alta y baja ea la Se
cre ta r ía oe este Ayuntamieoto, d u -
rucle oí plazo dequ i ico días, acota-
pañando á las mismas el documea-
to quo jüs t i t iqne la t ransmis ión y e! 
pago de derechos u la Hacienda. 

Viiltmundos á 7 do Abr i l do 1907. 
— E l Alcalde, Marcos Rodr íguez . 

AlcaMía cmstilticional de 
f ' i l a / iona íe 

Pata que 1:. J u i t i pericial de esto 
Municipio pued;. ocuparse en la for 
tni-.cióa del apéndice al amillara 
miento para el aüo próximo de 
1908, los contribuyentes que ha- ' 
j a n tenido a i tersc ión o¡i su riqueza, 
presontaran las relaciones en la 
Secreta.-in ..¡e esto Ayuntamiento, 
en el tc^cnino tío quince días , ocoin 
pafiando A Ua mismas la certifica* 
ción do hnber sa6isl'-;cho loo dere
chos á la Hacienda. 

Vilhihon.nte íi 8 de Abril de 1907. 
— E l Alcalde, Mannel Gaitero, 

Alcaldía constilveional dt 
Sun Adr ián del Valle 

Para que h Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á lo forma
ción de los apéndices de terr i tor ial 
y urbana p-.rael «fio próximo ve
nidero de 1908, se lince necesario 
que los'.-cobtribuyeates que hayan 
sufrido al teración ea su riqueza, 

presentau l^s correspondientes re 
l iciones eu !o Secretaria di) este 
Ayuntamiento , en el t é r m i n o de 
quince d í a s , debiendo a c o m p a ñ a r á 
la» mismas las cartas de p-igo que 
acrediten h i b i r satisfecho A lu H ' i 
cienda los derechos de t ransmis ión 
de dominio. 

San Adr i ín del Vsllo 7 de Abri l de 
1907.—El Alculde, J e rón imo Peral. 

Alct ld ia coníli t i icioml de 
Maraitx 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio quo hayan sufiido alte 
ración en su nqnaz i i i is t ica, pre-
eetifisrán las oportuoas relaciones 
de alta y baja en la Ssc re t a r í a de 
esto Ayuntamiento en e! plazo do 
quince dias. 

M. i rnf ia9do Abr i l de 1907.—Ei 
A l c ü d e , Cayetano de Cascos. 

A Icaldia constitucional de 
Cetanico 

Pjra que la Juuta da este M u n i 
cipio pueda proceder á la rouuQua-
ción del apémiiee 'U auii l lammieoto 
do este Distrito m u i i c i p i l , se hu'.e 
preciso que ios contribuyentes, tan
to vecinos corno forasteros, presán • 
tea ea la Sacwtariu municipal , eu 
el t é rmino de quince diae, relacio--
Desacompañadas del doeumuntuque 
acredite el pago de los derechos rea
les, sobre la a l terac ión de altay baja 
que h vya sufrido su riqueza impo
nible. 
'- Cebanico 10 de Abr i l da .1807.— 
E! Alcalde, Celestioo F e r n á n d e z . 

JUZOADUS 

Requisitoria 
Den Eduardo Fraile BeflooeE, Juez 

do ins t rucc ión del partido judic ia l 
. de Valmaseda. 

Por la presente, y como compren
dido en el número tercero del art.835 
de ¡a ley de E-jjuiciaaneoto c r i m i 
nal, se dama y busca al procesado 
J o í é Mauriz Iccógoi tO; cuyas s e ñ a s 
y demás c i r ñ i ! B s t ; ! E C Í i i s --fl expresan 
•á cont inuocjóu; paira que ou el t é r 
mino de diez días cofiapurozca aote 
este Juzgado, con al fia de hacerla 
sabor una -resolución récaida eu !» 
causa quo se lo sigue por injuriue, 
resistoíicia y desacato á la autoridad 
de Sestaoj b-Jo apercibimiento de 
que s i uo comparacu, aord declarado 
rebelde. 

A l oropio liemoo, y en nombre d» 
S . M . é l l í e y D - A l f o t s c X I U (Q.D.G ) , 
exhorto y requifro á i.oJi¡-¿ las auto 
ridades de lu Nación , par-i que pro
cedan á la btib-ca y c a p t a r » nei meu-
cioi'.ndü Josó M - i u r i z I -cógiiito, do 
82 años do «dad, h i j " de paiiío des
conocido y de Coiicepcióo, soltero, 
cilindroro, catnral d* Caiitsjeira. 
partido jadic ia l d o ViüalVauoa dol 
Bieizo, proviuciii de l .eóa, sin do • 
mieilio fijo, y ouyo ocíiiiii paradero 
soigoora, y si fuese lubiJo , lo c o n 
duzcan á Iv cárcel do c i te p a r t i d o , á 
disposición do ei ' te Juzg'i l o , i)í.'r ha
llarse acordada su prisión p rov i 
sional. 

Dada en Vnlmasoda A 5 do Abr i l 
do 11)07.—Eduardo Fraile.—Anta 
mi , Ramiro López. 

Don Podro M." de Citst-o y F e r n á n 
dez, Juez de ins tn icc ión de ia 
ciudad de Astorgo y su partido. 
En v i r tud del presento e-iieto, en

cargo á todos las autoridades c iv i 

les y militaies y dermis agentes de 
la policía jud ic ia l , practiquen las 
oportunas diligencias para la busca, 
captuiu y conducción á oste Juzga
do, caso de ser habido, del preso fu
gado de la cá rce l de este partido la 
r.oche del 26 para amenecer el 27 de 
Marzo ú l t imo del sujeto cuyas so-
flasá con t iouac ión sé expresas: 

Melquíades Espejo, expós i to , de 
16 años de edad, soltero, sastre, h i 
jo de padres desconocidos, natural 
del Hospicio de Vitoria , coa alguna 
ins t rucc ión , ambulante, de polo ru
bio, cejas al pelo, ojos claros, barba 
y boca regulares, imberbe, color 
rubio, y estatura l'&BO metros; tie
ne uoa cicatriz eu el parietal iz 
quierdo y bajo ol pómulo derecho; 
viste camisa de color, blusa oscura, 
chaleco negro, pantalón de psua 
clara, boina azul y alpargatas de 
c á ñ a m o , cerradas. 

Dido en Astorga á 5 de Abr i l ds 
1807.—Pedro M.* de Castro.—Ei íis-
ciibaoo, Juan Fernández Iglesias. 

Don Carlos Acquarom Fe.-uindez, 
Juez de insti-uccióa del partido de 
Rinflo. 
Por la presento requisitoria, y 

como «orapreu-íido eo el pái-rafj 3.° 
del ars. 8S-> de la ley de Eajuicia-
mieato cr iu imal , l lamo, cito y ero 
plszo i Eugeaio f e r u á n u e z Ponga, 
de 19 años , soltero, hijo de Alonso 
y Paoln, natural de Huelde, hoy do 
ignorado p-jraJero, para que deutro 
del t é rmino de diez dias, desaa la 
ineo.'íiiÓA do la presente en los pe
riódicos oficial-iíi. comparezca unte 
este Juzgado para la práct ica de 
una diligencia ea c^.usi quo se lo 
siguo puf deái.'be-liencia y hur to; 
apnreib.dj que, do DO comparecer, 
seui decUrado rebelde y lo parará 
ei perjuicio consiguiente. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las ausoridados, prooedan 
a la b jsca y capturi i dol referido su 
jeto, poniéndolo & disposición de 
oste Juzgado. 

Dado un li-año á 8 de.Abri l de 
1907.—Cirio* Acq'iaro'nf.—Jíl Se
cretario Jo-;é lioverp 

A N Ü N U O á O M u l A L K S . ; 

DJO Manuei Gil y Rivera, pririierTa-
nieuie del Regimieuto' do Infan-
teria de Bailen, ta im. 24, y Juez 
insti-ucti-r de l expociianW quo 
por faU.«r á !:t í:oi.-C6i;-trj¡c1ó(, se 
f i i ruo i-.l rec ula de este Regí 
roionto. H e i ' i a e a n g i l a o Btunco 
T.n-.tAn. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo a Hernien.egilJo 
Blauco Tostó-i , untural do El Otero, 
Ajiuut-miieulo i » lt»uodo de Valde-
tuejav. provincia ,ie León, hijo di; 
Val.-Tiano y do Itin'iol, de ií'2 afws do 
edad, soiteru, cíe oficio labrador, y 
de r 6 7 0 metros de estatura, para 
quo en ni pioci.io t é r m i a o do t r e i u U 
días , tív'jtsdoM iJes.ie la puhhi'MCióü 
de esta requisitoria en la Cfacetí de 
Madrid , con);iarozc:' en ei coai te l 
dei Regimiento de Inf inter ia do Bai 
lóu, riú:u. 24, oa c-iro plaza, a mi 
dispofiicióa, para re-^pooder ó les 
cargos quo le resulten en el expo 
die-jíe que ce lo siguo con motivo 
do hab^r faltado á ia Coucentrnción 
ordeoicia p-.'r Real orden de 13 do 
Febrero ú l t imo ; b5jo apercibimien
to de que, si no comparece en ol pla
zo fijaao, tserá declarado rebelde, 
panindolo el petjuicio i que haya 
luga r . 

A su vez, en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i -
cial , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
Hermenegildo Blanco Tos tán , y ca 
so de sor habido, lo remitan con las 
seguridades cenveoieutes á r-ste 
cuartel y á mi disposicióo; pues 
asi lo tengo acordado eo di l igencia 
de este din. 

Dada en Logroño á 3 de A b r i l de 
1907.—Manuel Gi l y Rivera. 

Don Sinforiaco Tr.ibadeio do! Cosa, 
Cap t á u Ayudonto mayor del Re
gimiento de tufanterh de U Leal
tad, m i m . 80, y Juez instructor 
nombrado para la formación del 
expediente que se le sigue a l 
recluta de esto Regimienta, Faus
to Madera Santos, por su falta á 
couceu t r sc ión para su destino á 
Cuorpo activo. 
Por la proseóte requisitorw ci to , 

llamo y emplazo ni moaniooado re
cluta Fausto Madera 3 tutos, n i tn 
ra! de CJastrccontrigo, provincia de 
León, hijo de Antonio y rte Micaela, 
soltero, de 22 años de edad, de of i 
cio labrador, y cuyas s ^ ñ i s porso-
nales sos las í iguieri" '*-: e*t i tura 
l ' 63ó metros, (las demás se descono
ce:) para que en el t é rmino preci
so do treinta dias, cont ados desdo ta 
publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL do !a ptovincia 
do León, se presente en nste Juzga
do, que tiene su ivsideaci i oficial 
en el cuartel de Infantería de esta 
pinza, pera responder á ios cargos 
que lo resultan eu el expediente que 
le instruyo por su falta ú nonceu- . 
t inc ión para su destino á Cuerpo 
activo; bajo apercibimiento que s i . 
DO comparece eo el pir-z-i fijado, se
rá declarado rebelde, s iguiéndolo ei 
perjuicio á-que haya lugar. 

Al propio tiumpo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G. ) , exhor ío y 
requiji-o i tonas -las autoridades, 
tanto civiles coir.o militares y á ¡os 
agentes do la poiioia judicial , para 
que pi-tctiqucu activus diligencias 
psra la busca y C i p u i r a tíe: acusa
do Fausto Madera SaiiEos, y caso do 
ser habido loconduz 'an á csta. pla-
z v y á m i disposición, coa las so 
gnridados couvenisi'tps. cor f'jrme a 
lo acordado evi rü l ige tc i a de este 
di. ; . 

Dula en Burgos á » de A b r i l de 
IU07.—SinforianoTiiibJdi-.lo. 

Don Smí' . inauo Trt,bjrlo¡o de! Cosa, 
Cap i tán Ayudante mayor del Re 
g imiento do Icfui i c r i ' ! uo la Leal-
u d . n ú m . SO, y Jurz instructor 
nombiado para la fi 'rmocióu del 
i'Xpedienteque sele instruye al re
cluta de este Regiu-.icnto, Domin
go García Cusi.afieiras. per su 
h i t a do ccncenti a c ó n para su des
tino i Cuerpo activo. 
Por lo presento requisitoria ci to, 

Humo y emplazo al mencionado re
cluta Doiuingo García Gastauoiros, 
ontu al do Gorolló i , previocia de 
León, hijo de Frnncifcn y de Espe
ranza, soltero,,de '22 a ñ o s de edad, 
do oficio jornalero, y cuyas s e ñ a s 
personales son las siguientes: esta
tura l 'ódS metros, (las d e m á s se 
desconocen) para que en el t é rmino 
preciso ds treinta dias, contados 
desde la publicación oe esta r equ i 
sitoria en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, se presente en 



este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial e i el cuartel de Infante-
ría de esta plaza, á responder de los 
cargos quo 1« resultan en el expe
diente que le instruyo por BU (alta 
de concen t rac ión para su destioo á 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento, 
que si no comparece en el plazo 6 
jado, será declarado rebelde, s i 
gu iéndo le el perjuicio á que haya l u 
gar. 

A l propio tiempo, en nombre.de 
S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía juciicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y cnptura del acusado 
Domingo Garcia C íS t tñe i r a s , y caso 
de ser habido se le conduzca á esta 
plaza con las seguridades conve-
nieotes, c o í f u r m e ;i lo acordado en 
diligencia de este facha. 

Dada •MI Burgos i 6 de Abri l de 
1907.—Sioforiauo Trabadelo. 

Don Sioforiano Trabadelo del Coso, 
Capi tán Ayudante mayor del Re-
gic. ieoto Infantería de la Lealtad, 
L.úm. 30, y Juez instructor nom 
brado para la formación del expe
diente que se le sigue al re
cluta de este Regimiento, Floren
tino Guadín Alvarez, por su falta 
de concent rac ión para su destino 
á Cuerpo activo. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionado re 
cluta Florentino Gand ío Alvarez, 
natural de Berlanga, provincia de 
León,, hijo de Manuel y de Sabioa, 
soltero, d« 22 años de edad, do of i 
cio jornalero, ;/ cuyas señas perso
nales son las siguienle?: estatura 
¡ '660 metros, las dümás se dcscono 
cen, paro que en el t é r m i o o d e t re in 
ta dias, coctados desde la publica
ción de esta requisitoria en el BOLE
TÍN OeiciAi do la provincia de León, 

• se presente en esté Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuar
tel de luf jntor ia de esta plaza, á 
responder de ios cargos que lo re-

: sul tán en (-1 expediente que le ins 
t ruyo por ¿u f i l i a de concea t r ac ión 
para su destino .¡i Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento, de. que FÍ no 
comparece en el expresado plazo, 
seríi declarado rebelde, siguiendo 
sele el perjuicio á que huya lugar. 

A¡ propio tiempo, en nombro de 
S. M.e l Rey (Q. D. G . ) . e x h o r t o y 
requiero h louus las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judic ia l , para 
que practiquen actives diligencias 
en ia IÍIÎ CÍ* y captura düi acusado 
Floientino Gundin Alvarez, y caso 
de ser habido ee lo conduzca >1 esta 
plaza y : i mi disposición, con las 
soguridudes cuiivcniai. tes, conforme 
A lo acurd¡.do en diligencia uo este 
din. 

Dada on Burgos á (i do A b r i l de 
1(107.—Sioforiano Trabadelo. 

Don Feliciano Rojas San ta ló , primer 
Teniente del Regimiento Infante-
rin do Guipúzcoa, c ú m e r o 53, y 
JUPZ ¡ntlructiji* del expendiente 
que de orden superior se halla 
instruyendo centra el recluta des-
t inado 'á dicho Regimiento, pro 
cente de la Caja de Asturga, n ú 
mero S)3, Paulino Mart ínez Ro 
driguez, por haber fallado á In 
concent rac ión para su destino & 
Cuerpo. 
Por la presente y ún ica requisi

toria llamo, cito y emplazo ni re

cluta Paulino Mart ínez R o d r í g u e z , 
hijo de Gumersindo y de Constnnti-
na, oatural de Columbrianos, A y u n 
tamiento de Potferrada, provincia 
de León, avecindado en Columbria
nos, Juzgado de primera instancia 
de Ponferrnda (León), distri to m i l i 
tar de la 7 . ' Región , nació en 25 de 
Agosto de 188B, de oficio labrador, 
su estado soltero, su estatura 1'610 
metros, ignorándose sus señas per
sonales y particulares y siendo quin 
ta del rcempUzo de 1905, pura que 
dentro del plazo 30 diss, á contar 
del en que se publique esta requisi
toria en la Qactia ds Madrid, com
parezca en este Juzgado de ins
t rucc ión , sito en el cuartel llamado 
de San Francisco, de esta ciudad, 
á responder de los cargos quo le re
sultan en el citado procedimiento; 
bsjo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo i las autoriria 
des, tanto civiles como militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha 
bido lo pongan á mi disposición en 
el punto ya indicado, coadyuvando 
>.g\ á la adminis t rac ión de just icia. 

Y para que la presente requisito
ria teoga la debida pubicidad, i n 
sér tese en la Gaceta de Madrid y en 
el B o i E V i N O a a u t de la provincia 
de León. 

Dada en Victoria á 5 de Abr i l de 
1907 —Rojas —Por su mandato: El 
Sargento-Secretario, Millán Este
ban. 

Don Juan Antol in Martínez, primer 
Teniente del Regimiento de l a -
fanteria do Burgos, n ú m . 36, y 
Juez instructor del exped ien t é 
seguido por f j l tor i concentra 
ción al reciuta dol inismo Cuerpf'i 
Birnardo Blanco Doval. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al expres-ido i n d i 
viduo, hijo de Valentín y dn Max i -
miua, natural del piieblo y Ayunta-
miento de Valle de Fmolledo, Juzga
do do primera instancia ds Villa 
frauca (León), distrito militar .de 
la 7 . ' Región, nació en 31 de Eu'ero 
de 1885, de oficio jornalero, estado 
soltero, estalurn 1'6S0 metros, y 
cuyas señas personalfrS se ignoran, 
para que en el preciso t é rmino de 
treinta dins, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta 
¡a presente eo OI BOIBTIN OFJCUL do 
la provincia de León, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cu i r t e l 
del Cid, de esta ciudad, i . responder 
i los cargos que le resulten; bap 
apercibimieoto do ser dcelarado re
belde, parándole el perjuicio : i que 
hubiere lugar. 

Por tanto, en nombro de S. U . el 
Rey (Q. D ) , exhorto y requiero & 
todas la1! autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial , 
procedan : i la busca del mismo, y 
c^so de ser habido lo conduzcan á 
este Ju/gado con las seguridades 
convenientes, y ¡i mi disposición, 
pues asi )o tengo acordado en d i l i 
gencia de esto dia. 

Dada en León á 5 de Abril de 1907 
—Juan Antol ín . 

Don José Gut ié r rez y Juá rez , p r i 
mer Teniente de la Compañía de 
Telégrafos del sexto Regimiento 
mixto de Ingenieros, y Juez ins
t ructor del expediente seguido 
contra el soldado de este Regi 
miento Casimiro Rodr íguez Gon 
zalea, por la f j l ta grave de p r i 
mera deserc ión. 
Por la presento requisitoria cito, 

Hume y emplazo al mencionado sol
dado, natural de Villar de las Tra 
viesas, Ayuutamieoto de Toruno, 
provincia do León, hijo de Valent ía 
y de María, soltero, de 22 años de 
edad, de oficio jornalero, para que 
en el t é rmino de treinta d i i s , conta
dos desde la publ icación de esta re 
qnisitoria en U OaceKtde Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Benito, de esta plaza, 
para responder de los ccrgos que le 
resultan en el expediente que ins
t ruyo por la falta grave d» deser
c ión; bajo aporcib'miento, de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, si 
gu iéndo le el perjuicio á que' haya 
lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
¿auto civiles como militares y agen 
tes de la pol ic i i judicial , para que 
practiquen activas . diligencias en 
la busca y c^ptui'i de! acusado Ca
simiro Rodríguez González, y caso 
de sor habido se le couduzca á esta 
plaz¿, a mi disposición, con las se 
gundades couvouien tés , conforme 
lo he acordado en diligencia, de este 
fecha. 

Dada en Valladolid á 3 do Abr i l 
de 1907.—José Gut ié r rez . 

Don Emilio Manzanedo Lem», pri 
mer Teniente del Regimiento Lan 

• ceros de la Reina, i.' de Oabille-
r ia , y Juez lustrnctor nombrado 
para, la t r ami t ac ión del eipedieu-
to seguido por falta do concentra
ción contra el soldado Francisco 

, López López. 
Por la presento requisitoria llamo, 

cito y emplazo al citado Francisco 
López López, natural de Pontedo, 
provincia de .Lüón. h jo de Antonio 
y María, soltero, de 22 años de edad, 
y de oficio minero, cuando viuo ai 
servicio, para qaa en el t é rmino de 
treinta dias, coutadus desda la fecha 

ido la publicación de la presente en 
en el BOUGTÍN OFICIAL de la provin
cia 'te L'íóu, oompari-zca en este 
Juzgado do iustrucc ¿ i , sito en el 
cuartel delTrincipo d-i Asturiao. do 
esta ciudad, 4 mi disposición, á res • 
ponder de los ccrgos quo le resuitau 
en el expedienta que cor.tra al mis
mo me hallo iastruyendu por falta 
do c o o c e n t r a c i ó u ; b . t jo apercibí 
miento do que si no comparece en 
dicho plazo, será declarado rebelde, 
y lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo, en nombre de S. .M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a 
toñas las a u t o n d á d e s , así civiles co
mo militares y do la policio jud ic ia l , 
procedan á la busca y captara del 
mencionado individuo, y caso de ser 
habido sn le conduzca y posga á m i 
disposición; pues así lo tungo acor-
dedo en diligencia do esta día. 

Dada en Alcalá de Henares ¡i los 
2 dias del raes do Abr i l do 1907.— 
Emil io Manzauedo Lema. 

Don Emilio Mauzauedo y Lema, p r i 
mer Teniente del Regimiento L a n 
ceros de la Reina, 2.''de Cabal ler ía , 
y Juez iustructnr nombrado para 
la t r ami t ac ión del expediente de 
falta de concen t rac ión que se ins
t ruye contra el recluta Luis Ro • 
zas Garc ía . 
Por lu presante requisitoria l lamo, 

cito y emplazo al citado Luis Rozas 
García , natural de ViUabandio, pro
vincia de León, 22 t f iosdeedad, 
hijo de Joaqu ín y de Flora, de oficio 
labrador, cuando vino al servicio, 
para que en el termino de t re in ta 
dias, contados desdo lo fecha de lu 
publ icación de la presente en el BO
LETÍN OFICIAL de León, comparezca 
aote este Juzgado de i n s t r u c c i ó n , 
sito en el cuartel del Principe de 
Asturias,de esta ciudad, ú m i dispo
sición ,,á responder de los corgos que 
le resuiUn en el expediento que 
contra el mismo me h i l l o ins t ru -
yendu por falta de co t i ceu t r cc ión ; 
bajo apercibimiento do quo, si no 
comparece en dicho plazo, será de
clarado rebelde y le parará el per
j u i c i o ¡i que haya lugar. 

Asimismo eu uomb a de S. M . el' 
Rey (Ci D. G.). ruego y encargo i 
todas las autoridades, a?¡ civiles co
mo militares y de policía jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caro de ser 
habido se le conduzca y 'porga á nai 
disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia do este d í a . 

Dada eo A l c u l á d e H » B 4 r « s á los 
2 dias del mes de Abr i l de 1907.—-
Emilio Manzanedo Lama. 

Don Sinforiann Trabadelo del Cosa, 
(.¿Capitán Ayudante mayor del Re

gimiento de liifanteria* de la Leal
tad, n ú m . 30, y Juez instructor 
nombrado para ia formación del 
expediente quo se le instruye al 
reciuta de este Regimiento Dio
nisio Fernáudez del Rio, por lá 
falta de concen t rac ión para su 
destino á Cuerpo activo. 
Por ia presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta Dionisio Fernández del Rio, 
natural de á a n Estoban de Valdua-
za, provincia de León, hijo de Juan 
y de Francisca, soltero, de 22 años 
do edad, de oficio labra lor, y. cuyas 
s e ñ a s personales soo las siguientes:, 
estatura" 1*600 metros, (las d*mis ee 
descoDUcen) para que eu el t é r m i n o 
preciso de treinta días, coatados, 
d e s d ó l a publicación de t-sta i cqu i -
eitoria e.-i el BOLETÍN OPIO A I de lu 
provincia ¿lo León, se presente en 
este Juzgado do ins t rucc ión que 
tiene su r í s idenc iá oficial en el 
cuartel de iLÍ ' .uter ia do esta plaza, 
á responder de los cargos quo lo re
sultan eu el expédien t» que le ins
truyo por su falta de c o n c e a t r a c i ó n 
para su destino á Cue.'po ac t ivo; 
Dajo apercibimiento, de que si no 
comparece en ol plazo auña lado , 
será decluriido rebelde, parándole el 
perjuicio íi que haya lugar. 

A l propio tiempo, OÍ; nombre de 
S. U . el Rey (Q. D. G ) exhorto y 
requiero á todos les uuioridades, 
t¡-uto civiles como mil iUres y : i los 
agei.tos de la policía ju-licia!, para 
que practiquen activas diligencias 
eu la busca y captura del acusado 
Dionisio Fe ruánd rz del Rio, y caso 
de ser h.bido so le conduzcn i esta 
plaza y d mi disposición cou las se^ 
guddades convenientes, confarme á 
lo acordado cu di l igenrin de es ta fecha 

Dada en Burgos á 6 de Abr i l do 
1907.—Sltibri tno Trabadelo. 

Imp. de la DiputaciÓD provincial 
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